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REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL o 

DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

  

(CUANTIA: INDETERMINADA .-.-.) 

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

  

7 República del Ecuador, hoy doce de mayo de mil novecientos 
ACT 

NOTARIA. 8 noventa y siete; 7 ante mí, ABOGADO ROGER 

—Téigtsima —, AROSEMENA "BENITES, Notario Trigésimo Quinto del 
Guayaquil ¡y Cantón Guayaquil, comparece: El señor RAMON YULEE 

f 

v-Roger 1 CHANGUIN, de estado civil casado, de profesión 

AAA 12 Licenciado, de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y en 

13 representación de la Compañía ADMINISTRADORA DE 

114 FONDOS BG S.A., en su calidad de Gerente General y 

15 representante legal, cuya intervención y personería se legitima 

16 con la nota de su nombramiento, debidamente inscrito en el 

17 Registro Mercantil de este Cantón, que se acompaña para ser 

18 insertado al final de este instrumento, el mismo que declara se 
0, 

” 19 encuentra en plena vigencia.- El compareciente es mayor de 

_ 20 edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, con la 

21 Capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 

22 contratos, a quien doy fe de conocer, bien instruido en el 

23 Objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que procede 

24 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

25 la minuta al tenor siguiente: Señor Notario: Sirvase 

26 incorporar en el protocolo de escritura pública que está a su    

    

argo , una por la cual conste la reforma al estatuto social de la 

pañía Administradora de Fondos BG S.A., al tenor de las 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 
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24 

  

siguientes estipulaciones:  CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Otorga la presente escritura a nombre 

y en representación de Administradora de Fondos BG S.A. el 

licenciado Ramón Yulee Changuin, en su calidad de Gerente 

General de esta compañía, como lo justifica con el 

nombramiento que agrega a esta escritura. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. a) Por escritura pública otorgada el seis 

de abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario 

de este cantón , Doctor Jorge Jara Grau, aprobado por la 

Intendencia de Compañías mediante Resolución número cero 

cero cero mil cuatrocientos ochenta y cuatro del diecinueve de 

abril de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el dos de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro y publicado su extracto en el 

Diario El Universo, de esta ciudad, en su edición del nueve del 

mismo mes y año, se constituyó la Compañía denominada 

Administradora de Fondos BG S.A., con un capital autorizado 

de nueve mil millones de sucres, dividida en novecientas mil 

acciones de diez mil sucres cada una, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y con un plazo de cincuenta años. b) 

Mediante escritura pública otorgada el veintiséis de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el notario de este 

cantón, Abogado Roger Arosemena Benites, aprobado por la 

Intendencia de Compañías, mediante resolución número 

noventa y seis dos uno uno cero cero cero cero tres tres ocho 

del veintinueve de enero de mil novecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el seis de 

marzo de mil novecientos noventa y seis se. reformó 

co. 
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1 integralmente el estatuto social de la compañía 

2 Administradora de Fondos BG S.A. c) La Junta General 

3 Universal de Accionistas de la compañía Administradora de 

4 Fondos BG S.A. celebrada el treinta de abril de mil 

5 novecientos noventa y siete, acordó la reforma al artículo 

  

NoTaria 2 Primero del estatuto social de la compañía por el texto que 

Trigésima 7 consta en el acta de dicha Junta General. CLAUSULA 
Quinta : 

Guayaquil s¿ TERCERA. DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

AR Roger ?  *Xpuestos, el licenciado Ramón Yulee Changuin en su calidad 

JR 1 de Gerente General de la Compañía Administradora de 

rr 1 Fondos BG S.A. obrando a nombre y representación de la 

12 misma, declara que se reforma el artículo primero del estatuto 

13 social de la compañía Administradora de Fondos BG S.A. con 

14 el siguiente texto: ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre 

15 actual de Administradora de Fondos de Inversión y 

16 Fideicomisos BG S.A. denomínase a la sociedad anónina que 

17 se constituyó en la ciudad de Guayaquil por escritura pública 

18  Otorgada el seis de abril de mil novecientos noventa y cuatro 
an 

o 19 ante el Notario Doctor Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro 

- 20 Mercantil el dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

21 Sírvase, Señor Notario, autorizar la presente escritura con las 

22 formalidades legales pertinentes, protocolizando tanto el acta 

23 de Junta General antes citadas, como el nombramiento de 

24 Gerente General de la Compañía Administradora de Fondos 

25 BG S.A.- (firma ilegible) Abogada Cynthia Alvarez de 

26 Villacís.- Registro número siete mil noventa y cinco.- 

Sar, DOCUMENTOS HABILITANTES,- NOMBRAMIENTO 

“0 DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A..- Guayaquil, 

Marzo treinta de mil novecientos noventa y cinco.- Señor.- 

RAMON YULEE CHANGUIN.- Ciudad.- De nuestras 

consideraciones: Cúmplenos informarle que el Directorio de 

ésta Sociedad, reunido en Sesión celebrada el día veintinueve 

de Marzo, del presente año, tuvo el acierto de elegir a 

Usted GERENTE GENERAL de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS BG S.A. por el período de TRES AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil de 

este Cantón, con las facultades y deberes que le conceden los 

Estatutos Sociales de la misma, incluida la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; usted reemplaza 

en sus funciones al Economista Julio Mackliff Elizalde.- 

ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A. se constituyó 

por Escritura Pública número trescientos tres-noventa y cuatro 

que autorizo el Notario Segundo de este Cantón Doctor Jorge 

Jara Grau, el seis de Abril de mil novecientos noventa y 

cuatro, con un capital autorizado de nueve mil millones de 

sucres, instrumento público que consta inscrito el dos de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro. de fojas quince mil 

seiscientos treinta y uno a quince mil seiscientos sesenta y 

dos número cinco mil seiscientos cincuenta y cuatro del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número once mil 

trescientos sesenta y tres del Repertorio a cargo del 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, lugar de su 

domicilio y establecimiento legal.- Particular que ponemos a 

su conocimiento para los fines legales, reglamentarios y 

estatutarios consiguientes.- Atentamente.- p. Directorio de



DOCOpir a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS BG 
BANCO DE GUAYAQUIL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS BG. S.A. » CELEBRADA EL TREINTA DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del men de —Aabrid 

de mil novecientos noventa y siete, a las quince horas en el 
local situado en el séptimo: piso del edificio, ubicado en las 
calles  Fichinchba HQ 107% y F.Ycaza, se reune da Junta General 
Univerrad de Accionistas de la Compañía ADMINISTRADORA —DE 
FONDOS EG S.A, con la asistencia del único accionista, ento e0, 
el RANCO DE GUAYAQUIL S. As. debidamente representado por el señor 

GUILLERMO Las60 MENDOZA, en su calidad de Presidente Edecutiva y 
» por lo tanto representante legal del aismo, propietarias dicha 

Institución, de 480,000 acciones ordinaria, —nominativas Y 

liberadas de un valer nominal de 8/,.10.000,00 cada unas En 
In consecuencia, se encuentra reunido todo el capital pagado de la 

Compañia, : 
     

   

  

    

y”
) 

Prozide la Junta el Economista A 

del Directoria, y actúa como Secratar 

Chandguin Gerente General de la*DLom 

o Drouvets, Presidente 

: iado Ramon Yules 
  

   

  

Encontrándose “legítimanente repretentado el accionista de 
la Compañias, el señor Guillerao Lasso Mendoñá, 28 su calidad 
antes invocada, — decidió celebrar está Junta Universal de 
Accionistas, prescindiendo del requisito previc convocatoria 

o por da prensa, en suleción 4 lo previsto par 68 caos en el 
Art. 280 de la Ley de Conpañías vigente, Ordancia con el 
trt.14 del estatuto que rige la Compafñíla.. 

    
   

El ablieto de la sesión eu el siguiente punto de orden del dix a 

Conocer y resolver sobre el caoba de deniminación de la Compañía 
y posterior reforma del Estatuto Social. 

pan 

a En relación con el gunto de arden del día el. aeñar Gerente 

pa General toma la palabra y expone a la Sala que de conformidad con 

las disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores, las 
Lc pas ndninistradoras de Fondos estan  TPaciultades - pala 
adeinistrar  fideldcomisos mercantiles por la cual recomienda el, 

cambio de su denominación actual de ADMINISTRADORA DÉ FOMDOS RG 
50 por ADPIHISTRADORA DE FONDOS PE IHVERSION Y FAIDEICONIS0S EG 
Beta PEL Frezidente somete a consideración de la sala lo expuesto 
por el señor Gerente General siendo esto aprobado par el. sefñiar 
fiuildllerna Lasso Mendoza sin obaservacionet “e. 

    

(En cobsecuencia de do resuelta, se reforma elo Articulo. Priaero 

del Estatuto Social 
*j NN 

  

   

  

L
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e
 

 



elo mismo que, en adelante, dirá y ARTICULO PRIMERO :* Con el 

nonbre actual de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE -- INVERSION Y 

EIDEXICONISOS (EG S.ñ. denomínase a la Sociedad Anónima que se 
c“comstituyó en la ciudad de Guayaquil. por escritura pública 
otorgada el el 6 de fbril de 1994 ante el Notario Dr. Jorge dara 
Graus inucrita en el Registro Mercantil el £ de Maya de 1994..- 

La  Tuntáa autoriza al representante legal para que suscriba la 
correspondiente escritura pública de Reforma del Estatuto Social 
y realice todos los trámites necesarios para  Jlevar a buen 

téraino la antes indicada reforma 

Ma habiendo otro asunto que tratar ee concede un receso para La 

redacción de la correspondiénte acta.” 

       

         

      

     

  

     

Reinstalada la Sesion y leida ¿pa ¿Gecretarlia la presente acta ue 
la aprobó sáín modificación lo. que se dió par 
terminada la  dubtá a las die uvince minutas a 

Se  adiunta a da presente Acta. pára que cono, documento 
habilitante el nombramiento del representant A del XÁANCO DE 

GUAYAGUIL S.A. y la lieta de Á Le 

» 
RÁMON YULEE CHANGUIN 

PRESIDENTE SECRETARIO 
  

PRESIDENTE EJECU 

í : q 
E e 

Qe e. - . 
et £ 
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NOTARIA 
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G ayaquil 

¿r” Roger 
Arosemena 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A..- (firma 

ilegible).- CARLOS LASSO MENDOZA.- PRESIDENTE 

AD-HOC.- Acepto el cargo de Gerente General de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A..- Hay tres 

sellos que dicen.- En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de GERENTE GENERAL. Folios veintidós 

mil trescientos nueve Registro Mercantil número seis mil 

seiscientos veintiséis.- Repertorio número catorce mil 

doscientos setenta y tres.- Se archivan los Comprobantes de 

pago por los Impuestos respectivos.- Guayaquil, diez de abril 

de mil novecientos noventa y cinco. - (firma ilegible).- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL. ALCIVAR ANDRADE. - 

“Registrador Metcantil' del Cantón Guayaquil. Se tomó nota 

de este Nómbramiento a foja diecisieté mil trescientos trece 

Gá* 

del Registro Mercantil de mil novecientos hoventa y “éuatro.- 

Guayaquil, diez de abril de mil novecientos noventa y 

cinco.- (firma ilegible).- ABOGADO HECTOR MIGUEL 

ALCIVAR  ANDRADE.- Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil.- REGISTRO MERCANTIL CANTON 

GUAYAQUIL.- Hasta aquí la minuta y sus habilitantes.- Son 

copias.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surta todos los efectos legales.- 

Queda agregado a este registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

clara y alta voz, a el otorgante quien la aprueba en todas y 

cada una de sus partes; se afirma, ratifica y la firmalen unidad 

Y acto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe Y 
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p. ADMINISTRADORA DE FONDOS BGS.A. 

R.U.C. 0991290915001 

AN 
LCDO. RAMON YULEE CHANGUIN 

C.C. 09-04538311 

C.V. 057-235 

GERENTE GENERAL 

- 

  

FAN TARIO 

ES IGUAL AROGABREBREER E AROSEMENA BENITES 
o confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello, rubrico y 

firmo, en Guayaquil, quince de mayo de mil novecientos 

noventa y siete.- 

2 E AD Roger Arosemena E Senites 
y AN Notaño Trigésimo Quinto 
Lal) Cantón Guayaquil 

5) 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
  

Tercera de la Resolución número 97-2-1-1-0002380 dictada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, el doce de junio de 

mil novecientos noventa y siete, se tomó nota de la escritura 

pública de cambio de denominacion de la compañía 

ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A. por el de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y 

FIDEICOMISOS BG S.A., otorgada ante mi el doce de mayo de 

mil novecientos noventa y siete, que contiene dicha Resolución.- 

Guayaquil, a los ocho días de julio de mil novecientos noventa y 

  

    
       

siete.- 

£. o o 2, 

Ab Roger Arosemena Benites De O EN 
Notario Trigésimo Quinto Ps A 

Cantón Guayaquil E o Z 

doo ES 
ú ” Je A 

Si Mr cara, e 
EI 

al PEL 
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

2 Tercera de la Resolución número 97-2-1-1-0002330 dictada por 

3 el Intendente de Compañías de Guayaquil, el doce de junio de 

4 mil novecientos noventa y siete, se tomó nota de la escritura 

5 pública de cambio de denominacion de la compañía 

s ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A. por el de 

> frigesima 7 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y 
Quinta ¿ FIDEICOMISOS BG S.A., otorgada ante mi el doce de mayo de 

¿Guayaquil 

  

9 mil novecientos noventa y siete, que contiene dicha Resolución.- 

  

Ab. Roger 

== Arosemenalo Guayaquil, a los ocho días de julio de mil novecientos noventa y 
Benites . 

1  siete.- 

12 

Ab. Roger Arosemena Benites 
13 Notario Trigésimo Quinto 

Cantón Guayaquil 

" 14 

15 

16 

en 17 

18 Cortificos que cen fecha de . Y 
a 

a 

: 19 en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. 97-2-1-1-Ó002300,/ 

so ctada por el Intendente de Compañías de Gunyaquil, el doce de Junio Dai = 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contio- 
21 AAA A 

? ne el CAMBIO DE DENCMINACION de la compañía ADMINISTRADORA DE PONDOS 
2 

23 

24 

25 

26 

     
27 

rn Q__AaBPVPS_[]CO_AP A ra ds 

LC2n, Cép ins pa 
28 Registrador 

. del 

Certifíicos que cen fecha de hoy, se tómó nota de esta escritu- 

 



ra a fojas 15.6 (12.104 del Registro Mercantil de mil novecientos    
   

  

    

noventa 1 € p novecientos noventa 1 seis, respectivalente, 

al margen de las inscripciones correspondientes. - Guayaquil, diez de 

o Beret! Sxglunte 

SAS aeragail 
       

   

   

   
      
    

  

Certifico:z que con fecha de hoy, queda archivado el Certífica 

la Cánaca de Comercio de Guayaquil, otorgado a fa» 

E FONDOS BG S. A., hoy denominada ADMINISTRADORA 

COMISOS BG S. Ane» Guayaquil, diez de - 

antos noventa í sieta.- El Registrador Mercantil 

LOBA, CAN ¡PE BAIEA A 2 RADB 
Raguirear Y 

del <epfta lisarcaail 

Orptl Sapirata 

Certifáco:z que con fecha de hoy, he archivado una copia eutón- 

tica de góta escritura, la misma que contiene el CAMAIO DE DENOMINACIÓN = 

de AIMÍNISTRADORA DE FONDOS BG S. A., por la de AIMINISTRADORA DE FONDOS 

DE INVERSION Y FIDEICOMISOS BG S. A.; y, la Reforma de Estatutos de ésta ; 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Reg 

número 378 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diez de Sept 

   
    

    

mí1 novecientos noventa i siete.» El Registrador 

888, CAP LDS PONCE Alca) 
Heguinidar Mercado $      

éci Cantón Gseyanit 
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